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Agrosuper reporta leve
mejora en sus utilidades a
marzo, con carnes al alza
y el salmón bajo presión
arancelaria
Ganancias subieron 3,2%. El segmento carnes fue el
principal impulsor del periodo, con ingresos por casi
US$ 675 millones.

DAVID NOGALES
Una leve mejora experimentaron las

ganancias de Agrosuper en el primer
trimestre. Así se desprende de sus esta-
dos de resultados, los cuales mostraron
utilidades por US$ 113,8 millones en ese
periodo, esto es un alza de 3,2% respecto
a los US$ 110,2 millones obtenidos en-
tre enero-marzo 2025, según los estados
financieros presentados a la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF).

Los ingresos de la firma que este año
renovó directorio y marcó el ingreso del
exFalabella, Enrique Ostalé, ascendie-
ron a US$ 1.156,9 millones entre enero y
marzo de 2026, una disminución de 1,7%
frente a los US$ 1.176,8 millones registra-
dos en el primer trimestre de 2025.

Según el análisis razonado de la compa-
ñía, los resultados se explican por una di-
námica opuesta entre sus dos segmentos
principales: mientras en carnes "el au-
mento de los precios promedio de venta
logró compensar la caída en volúmenes
y las mayores presiones de costos", en el
acuícola "los menores precios promedio
de venta y mayor pago de aranceles en
EE.UU. fueron parcialmente compensa-
dos por un aumento en los volúmenes
comercializados".

CARNES, EL MOTOR DEL TRIMESTRE
El segmento Carnes fue el principal im-

pulsor del periodo: sus ingresos llegaron
a US$ 674 millones, un incremento de
1,4% respecto al mismo trimestre del año
anterior, y su EBITDA alcanzó US$ 128
millones, un alza de 13% interanual.
La empresa fundada por Gonzalo Vial

Vial dijo que hacia fines de marzo se re-
gistró un brote de influenza aviar en la
Región Metropolitana, en instalaciones
de un productor de huevos sin vínculo
con las operaciones de Agrosuper.

La empresa señala que su impacto fue
"acotado y significativamente menor en
comparación con el evento registrado en
2023", y que "la implementación de los
nuevos acuerdos de zonificación permi-
tió la reapertura temprana" de mercados

como Estados Unidos, México, Canadá y
Filipinas.
Más allá del episodio sanitario, la com-

pañía destaca que "el pollo continúa con-
solidándose como la principal proteína
impulsora del crecimiento del consumo
global", en un contexto de mercado bovi-
no con oferta estructuralmente limitada
y precios elevados.
En el mercado doméstico, señala que

"la carne de cerdo sigue siendo una al-
ternativa conveniente por su variedad de
cortes y tipos de preparación".

EL ACUÍCOLA, GOLPEADO POR
ARANCELES Y PRECIOS

El segmento Acuícola reportó ingresos
de US$ 482 millones, una baja de 3,9%
interanual. El EBITDA cayó 22% hasta
US$ 81 millones, caída que la empresa
atribuye a "los menores precios e impac-
to de los aranceles de EE.UU.", que su-
maron US$ 10,3 millones en el trimestre.

Pese a ello, el segmento aumentó sus
volúmenes comercializados. La oferta
global de salmón creció 13% en el perio-
do respecto al mismo trimestre del año
anterior, "impulsado ese crecimiento por
Chile y Noruega".

En el mercado estadounidense, el pre-
cio del filete fresco de origen chileno re-
trocedió 2,1% interanual, mientras el de
origen noruego subió 20,5%, explicado
por menores envíos desde ese país.
En Brasil, los volúmenes de importa-

ción de salmón crecieron 40,2% en el
trimestre, con expansión del salmón del
Pacífico en distintos formatos.®

PUNTO DE VISTA

Casadas bajo reglas
de otro siglo

-por Karin Moore-

H
ay una anomalía que está en
el corazón del derecho chile-

no y que apenas se nombra.
Miles de mujeres casadas en
sociedad conyugal -el régi-

men matrimonial que se aplica por de-
fecto cuando los contrayentes no pactan

otro- viven bajo un estatuto patrimonial
construido sobre una premisa que el pro-

pio ordenamiento jurídico ya abandonó
hace décadas: que el marido administra.

No es una metáfora. Es derecho vigen-
te. Bajo la sociedad conyugal, los bienes
adquiridos durante el matrimonio ingre-
san a un patrimonio común que, salvo
excepciones, ha correspondido histó-
ricamente al marido administrar. Chile
reconoció la plena capacidad jurídica de
la mujer en 1989. Pero no reformó el Có-
digo Civil en su integridad para alinear el
estatuto patrimonial con esa capacidad.
El resultado es una contradicción que
lleva 36 años sin resolverse: la mujer es
plenamente capaz, pero sigue casada
bajo reglas diseñadas cuando no lo era.

Esta tensión es producto de reformas
parciales. En 1989 se reconoció capaci-
dad jurídica, pero se dejó intacto el es-
tatuto patrimonial del Código Civil. El
resultado es un derecho que habla dos
lenguajes: igualdad formal en capacidad,
pero subordinación material en admi-
nistración del patrimonio matrimonial.

El proyecto que tramita el Congreso
propone tres principios que no deberían
ser controversiales: igualdad entre cón-
yuges, reconocimiento de plena capa-
cidad de ambos y protección económi-
ca del cónyuge dedicado al cuidado del
hogar e hijos. Quien resigna trayectoria
profesional construye patrimonio invisi-
ble valuado en cero. Es aporte económi-
co concreto que desaparece de los balan-
ces legales.
La reforma es necesaria. Pero necesaria

no es sinónimo de suficiente. El proyecto
presenta debilidad técnica grave: avanza
por derogación parcial sin reglas de cie-
rre equivalentes. Específicamente, eli-
mina del Código Civil los artículos que
regulaban administración marital ordi-
naria (artículo 137), representación del

haber social (artículo 138) y coadminis-
tración supletoria (artículo 140) sin ofre-

cer alternativa clara que reemplace esas
funciones.

Esa ambigüedad genera tres zonas críti-

cas. Primero: sin reglas sobre quién repre-
senta el patrimonio común, surgirá litigio-
sidad. Segundo: el pasivo conyugal quedó
débil. El Código Civil no distinguiría entre
deudas en beneficio mutuo, interés fami-
liar, o beneficio unilateral, exponiendo al
cónyuge no deudor a persecución patri-
monial desproporcionada. Tercero: com-
petencia judicial se amplió sin criterio,
radicando en familia liquidaciones que
antes correspondían a arbitraje.

La Corte Suprema lo advirtió en marzo
de 2024. Valoró el cambio como racio-
nalmente justo, pero alertó que exige
criterios competenciales precisos y fi-
nanciamiento efectivo. De lo contrario,
colapsará la justicia de familia.
La solución legislativa debe resolver

estas tres zonas. Primero: optar por
único modelo de administración en
el Código Civil, pero no sistema híbri-
do. Segundo: preservar protecciones al
cónyuge cuidador. Las indicaciones de
enero de 2024 reponen el artículo 150
del Código Civil sobre patrimonio re-
servado, e incorporan artículos 1749
bis y 1749 ter que permiten pactar ad-
ministración conjunta o exclusiva me-
diante escritura pública. Tercero: acotar
competencia de tribunales de familia
con criterio de conexidad real.
La reforma igualitaria no se realiza solo

con buenos propósitos. Se realiza con
densidad normativa precisa, certeza en
procedimientos y capacidad institucio-
nal real. El proyecto tiene objetivo co-
rrecto. Pero el Congreso debe corregir
estos problemas técnicos antes de que
miles de mujeres enfrenten años de liti-
gios para hacer efectivos derechos que ya
deberían estar reconocidos en el Código
Civil. Mientras tanto, miles de mujeres
siguen casadas bajo reglas de otro siglo.

Coordinadora legal, Clapes UC, profesora
en Facultad de Economía y Administra-
ción UC.
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